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AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA    
DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COM on 

7 Y” 

FANIA ALVAREZ SOCIEDAD AMONI- 
> AAA 

MA INMOBILIARIA (ALSAIN) 
a A 

CUANTIA2 S/. 7 000.000, 00 
A 

  

de hoy dieciseis de Febrero de mil novecientos noventa y 

  

- 
cinco, ante má, Doctor MIGUEL VERNAZA REQUENA, Abogados 

a 

Notaria Titular Décima  Cuinto del Cantón Guayaquil, 

    

comparece la Compañía ALVAREZ SOCIEDAD ANONIMA INMORIL1A- 

  

A 

«TT 6 AS Y TT a 

RIA (ALSAIN), representada por su Gerente General SeMor 
p Pp A 

—— -   

  

. 
Manuel  Qlmedo ¡Alvarez Serrano, quien declara ser de 

Ta  _  _—_z>E5z A A
 q K O0Qq€XxXeXÉ——er 

estado civil casado, de profesión Ejecutivo. El intervi- 

  

niente es mayor de edad, de nacionalidad Ecuatorianas 

  

domiciliado y residente en esta ciudad de Guayaquil, 
€ e a -_ O _I E A 

  

habil y capaz para contratar, a quien de conocer doy fe. 

Kien instruido que fue en el objeto y resultados de esta 

cecrituras, a la que procede con amplia y entera libertad, 

ra su otorgamiento me presenta la minuta que dice asi: 
oT 

MOR _HNOTARIOs En el Registre de Escrituras Públicas a su 

CEnFngos, sírvase insertar uma de  Aunento de Capital y 

Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía ALVAREZ 

  

A AAA 

SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA (ALSAIN), que se otorga de 
  

conformidad can las siguientes cláusulas: PRIPERA: 

e, 
INTERVINIENTE.“ Comparece a la celebración de esta Escri- 

  ASK a 

turas, el Sefor Manuel Olmedo Alvarez Serrano, Ecuatoria- 

nas, de estado civil casado, Ejecutivo, quien comparece a 
- . _—  



  

nombre y en representación de la Compañía de nacionalidad 
po 

Ecuatoriana ALVAREZ SOCIEDAD ANON I MA : 1 NMOR ILIARIA (ALSA= ... 
  

A A 7 —oo- ¡$ AAA 
y , A. > > 

IM, en su calidad del Gerente General] conforme consta de 
. — 

.—- A 
    

la nata de eu Hombramiento debidamente inscrita en el 

Registra Mercantil de este Cantón, y del Acta de duntea 

Gereralo Extracordineria de los Socios de la Compabia 

Eo 
MLAREZ: SOCIEDAD ANONIMA —INMORILIARIA CALSAIN), que se 

inserten a continuación pera que formen parte integrante 
A 

de esta Escritura. SEGUARDA: ANTECEDENTES.“ Una." Mediante 

  

Escritura Pública celebrada ante el Notario Novena de 

q A 

este Canton,  —Dector Thelma Torres Crespo, el treinta de 
—_— —. O - An 

- A 
Qe 

Meyo de mil novecientos sesenta y siete, inscrita en el 

    

Registra Mercantil de Guayaquil el quince de Septiembre 

  

a 

  

de mil novecientos sesenta Y siete, se constituyó la 
e AN e a A 

Compañla ALAD COMFARNIA ANONIMA; Dos. La dunta General de 
  

Accionistas de la Compañia SUD COMPANIA ANONIMA a 

tu 

celetirada elo dos de Enera de mil novecientos setenta y 

AAA 

y resolvió: al Cambiar la denominación de la Compañía    sE 

AUAD COMPANIA ANQNTMA par ALVAREZ. SACIEDAD ANONIMA 

INMOBILIARIA CALSAIN)¿ ys b) Reformar el Contrato Social 

v loe Estatutos en relación a la nueva denominación de la 
¡$__EA A AAA [aaa 

  

e 

de dunta Compañia, er los términos constantes en el Acta 
(EEE 

  

General delo dos de Enero de mil novecientos setenta y 

seis, Resolución que fué elevada a Escritura Fública ante 

A 

el Motario Décimo Guinta de este Cantón, Doctor MIGUEL 
A A y _ EEE A A 

7 A A. o” AAA o 

MERNAZA REQUENA, (el cuatra de Marzo de mil novecientos 
 — a 2. .. AAA > 

  

setenta coi, inecrita en el Registro Mercantil del 
o - (€ - .. an e a e 

   



  

o X y 
1003 

Dr. MIGUEL VERNAZA R. 0000 
Notarto Décimo Quintenntin Guayaquil, el. trece de Mayo de mil novecientos 

  

        

“a Guayaquil 7 e. or . 

setenta y seis Tres.” Mediante Escritura Pública 

- e o — —— _ o. . NO TAI A 

. celebrada ante el Notario Décimo Quinto de Guayaquil, 

Doctor MIGUEL. VERNAZA REQUENA el siete de Diciembre de 

mil novecientos ochenta y siete, debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil, el treinta de 

  

Movienbre de mil novecientos ochenta y ocho, la Compañía 
— 

A 

ALVAREZ SOCIEDAD ANONIMA —INMORILIARIA —(ALSAIN), aumentó 

  

«Fw capital de setecientos treinta mil  sucres a dos 
A 

millones de sucres, y reformó sus Estatutos Sociales; 
tr 

Cuatro.” La unta General Extraordinaria de los 

Accionistas de la Compañía ALVAREZ SOCIEDAD ANONIMA 

INMORILIARIA  —CALSAIN), celebrada en esta ciudad de 
A 

A .- 

Guavaquil, el siete de Febrero de mil novecientos noventa 

  

A A A — QA A--Il AAA - a - A 

y cinco, resolvió por unanimidad elevar en tres millones 
KA == 27 TT =- A y 

de sucres el capital social de esta Compañia, es decir de 

dos millones de sucres que es en la actualidad, a cinco 

millones de  sucres, aumento que estará dividido en 

      

   

trescientas nuevas acciones ordinarias y nominativas por 
P-- 

¿Ma cantidad de diez mil sucres cada una, numeradas del 

  

  

e 

Sapd Bo. 
A: poscientos una al quinientos. Acordob además, como 
A: y — - A A . 

] o consecuencia de lo anterior, reformar el ARTICULO/ CUARTO 
ELA A —— AAA - 

de los Estatutos Sociales de la Compañía ALVAREZ SOCIEDAD 

ANONIMA INMOBILIARIA (ALSAIN). TERCERA: DECLARACIONES. 

  

El. Señor Manuel  Qlmedo Alvarez Serrano, a nombre y en 

representación de la Compaffía ALVAREZ SOCIEDAD ANONIMA 

INMOBILIARIA (ALSAIN), en su calidad de Gerente General y 
' 
(



debidamente autorizado pay la dun ta General po! 

Etracrdinaria de los Socios de esta Compañía, celebrada 

el día siete de Febrero de mil novecientos noventa y 7 

  

cinco, declaras a) “humentado el capital social de la 
E_oÓRXEoxx—á—— 7 OS 

Compañia ALVAREZ SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA (ALSATNA 

  

a  cince millones de sucress dividido en quinientas 

acciones  (crdinarias Y nominativas por la cantidad de 
AÁ 

diez mil eucres cada unas bb) Que los socios, Sebores 
a e 

María Alvarez Ampuera de Midttun, Lawrdes Alvarez Ánpuero 

de  Faidutti, Fanny Alvarez Ampuero, Olmeda Alvarez 

AMmpuera y Economista Francisco Alvarez Ampuero han 
AAA 

reminciado expresamente a su derecho de preferencia en el 
€ <A 0q2 — e — 

  

aumenta del capital sacial, conforme consta en el Acta de 

7 : : 

Hhinta Generals cl Que ha suscrita la totalidad de las 

trescientas nuevas acciones por la cantidad de diez mil 

  

suarez cada ua, para el aumente del capital social de la 

TT A : 

Compara ALVAREZ. SOCIEDAD ANONIMA INMOEITLIARIA (ALSAIN), ” 
TT 

el Accionista de esta —Comperñía, ÚOlmedo Alvarez Serrano, 
AA . - 

  — 

habienda pagado en numerario el equivalente al 

  

  

a Y 

ao ! TA nn 
CAA2AAAA<AÁ TT 
cada una de dichas trescientas acciones, en forma inmedia 

OO ATT 
75 veinticinco par ciento del valor que representan todas y 

    

ta Y. el saldo, O sea el valor que representan el setenta 
TT 

y cinco por ciento de todas y cada una de las trescientas 

nuevas acciones en cualquiera de las formas establecidas e 

en la Ley de Compañías, dentra del plazo de un afao 

  

contada desde la fecha de inscripción de la presente 
- o 

critura en el Registro Mercantil de Guayaquil di Que 
á A cs 

   



COPIA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LOS QO0 e 4 

LA COMPAÑIA ALVAREZ SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA € ALSAIR 
A a 

En la ciudad de Guayaquil, á los siete dias del mes de Febrero de mil novecientos 

- noventa y cincó, a las once horas, se reúnen las Socios de la compañta ALVAREZ 

SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA CALSAIN ), señores: OLMEDO ALVAREZ SERRANO, 

poseedor de 163 acciones ordinarias y nominativas por 5/ 10.000, tada una, que 

representan 5/.1'650.000; MARIA ALWAREZ AMPUERO DE MIOTTUN, poseedora der) 

  

acciones ordinarias y nominativas por S/.10.000, cada una, que representan 

3/.70.000: LOURDES ALVAREZ AMPUERO DE FAIDUTTI, poseedora dé 7 Acciones 
ordinarias y nominativas por 5/. 10.000, cada una, que representan 5/ 70,000; FANNY 

Er 

ALVAREZ AMPUERO, poseedora dé Zácciones ordinarias y nommativas por 57 10.006, 

cada una. que representan S/ 70.000; Ec. FRANCIS CO ALVAREZ AMIPUERD, poseedor d de 

(E) acciones ordinarias y nominativas por 54.10. 000, cada una, que representar 

570,000; y, OLMEDO ALVAREZ AMPUERO, poseedor de Y acciones ordinartas y 

, nomnativas por 5/.10.000, cada una, que representan 5/ 70.000 y, lo hacen con el 

0 objeto de celebrar la presente Junta General Extraordinaria de Socios. Preside la 

Junta, el Presidente de la Compañía, señor Olmedo Alvarez Ampuero y actúa en 

calidad de Secretario, el Gerente General de la Sociedad, señor Olmedo Alvarez 

Serrano. A continuación, el señor Presidente dispone que el señor Secretario proceda 

a elaborar una lista de los Socios presentes, hecho lo cual se constató la presencia 

de la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañia. En este estado, el 

*. . señor Director de la Junta manifiesta que de conformidad con lo dispuesta en el art 

200 de la Ley de Compañias en vigencia, pone en consideración el constituirse en 
a PA 

aábeneral Extraordinaria para proceder a conocer como los siguientes puntos del 

¿arde ldia: 1£- Aumento del capital social de la Comaañía. y, 22 - Feforma de Jos 

-Bqtalubye Sociales. Los se fores Accionistas presentes, por unanimidad ac uerdan el SAA z 
JAN shitujrs se en Junta Leneral Extraordinaria con la finalidad de conocer y resoly 

our yA antes indicados puntas del orden del día, razón por la que el señor 

Sos dente dispone que se entre a tratar sobre el Primer Punto . del Urden del dia, 

  

200 

   

         

  

   
   

  

a A 

. Eso es, sobre el Aumento del Capital Social de la Compañia. En este estado, 

solicita el uso de la palabra la socia , SENOra Lourdes Álvarez Ampuero de Faidutti 

expresa que mociona se aumente en 5/.3'000.000 el capital social de la Compañía, el 

mismo que estará dividido en 300 nuevas acciones ordinarias y nominativas por la 

cantidad de 5/.10.000, cada una, es decir, que de 52000000 que es en la 

actualidad, a 5/.3000.000. La moción presentada por la señora Lourdes Alvarez de 

Faidutti es apoyada por el | socio señor E rnoreas Alvaro. Ampuero. motivo por el 

cual el señor Presidente la pone en con: siders ación de los Socios asistentes y. luego 

de las correspondiente > Memeeras jones es aprobada por unamimdad, resalviendose 

u por tanto, aumentar en 57.3 3000,.000 el capital social de la Compañía, dividido en / 

e 
V 

  

nuevas acciones ordinarias y nominativas por la cantidad de S/ JONQU coda ts, 
Qx_I _



numeradas del 201 al 500, es decir, que el capital actual de S/ 200.000 quedará en 

5/5'000.000. En este estado, los eñore s Ec. Francisco Alvarez Ampuero, Olmedo 

Alvarez Ampuero, Lourdes Alvarez Ampuero de Faidutti: María Alvarez Ampuero de 

Midttun y Fanny Alvaréz Ampuero, expresan que no es su deseo el suscribir nuevas” 

acciones en el aumento del capital social _de esta Compañia y que renuncia 

expresamente al derecho de preferencia que la Ley les otor ara la suscripción del 

nuevas acciones en el aumento del capital “social de ALVAREZ SOCIEDAD ANONIMA 

INMOBILIARIA £ ALSAIN JA continuación, el señor Olmedo Alw arez Serrano solicita 

el uso de la palabra y concedida que le fue, dijo: Que es su deseo el suscribir la 
totalidad de las 300 nuevas acciones ordinarias y nori nativas por 5/ 10.000, cada 

una, par ael aumento del capital social de esta Compañia, ofreciendo pagar el valor 

que repre esentan dichas 300 nuevas acciones, o sea, la cantidad de S/ 7000 00, de la 

5igui ¡ente manera: EN NUMERARIO, el veinticinco por ciento del valor que representan 
a 

c4 todas y cada una de dichas 300 acciones , en Torma inmediata y, el saldo, o sea, el 

pg valor que repre pe el 75% de todas y cada una de las 300 nuevas acciones, en. 
AA o 

  

  

cualquiera de las ormas establecidas en la Ley de Compañías, dentro del plazo de un O 
Ak 

año contada desde. la fecha de inscripción en el Registro Mercantil de Guaya quíl, de la. 

escritura que se otorgará para legalizar este aumento de capital. En este estado, los 

Socios, seño res Ec. Francisco Alvarez Ampuero, Olmedo Álvarez Ampuero, Lourdes 

Alvarez Ampuero de Faidutti; Maria Alvarez Ampuero de Midttun y fanny Alvarez, 

Ampuero, manifiestan que aceptan que el señor Olmedo Alvarez Serrano suscriba la 

totalidad de las 300 acciones ordinarias y norninativas por la cantidad de S* 10.000. - 

cada una, en el aumento de capital de ALVAREZ SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA 

¡ ALSAIN y que igualmente aceptan que el valor que representan dichas acciones sed 

pagado en la forma ofrecida, o sea, en numerario, el valor equivalente al 25% del 

valor que representan todas y cada una de dichas 300 acciones, en forma iamediatla 

y, el saldo, o sea, el valor que representa el ¿9% por. ciento de de todas y cada una de ” 

las 300 nuevas acciones, en cualquiera de las formas. establecidas en la ley de 

Compañías, dentro del plazo de un año contada desde la fecha de inscripción en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, de la escritura que se otorgará para legalizar esté 

aumento de camtal- En este estado, el señor Presidente dispone que se entre a 
Cotatiut 

  

  

q¿E_ EE A AA 

tratar el Segundo Punto del Orden del día, esto es, sobre la reforma de 10s Estatutos 

Sociales de la Compañía. Solicita nuevamente la palsbra el señor Ec. Fra 

Alvarez Ampuero y una vez que le fue concedida, expresa: Uue ya que se hi 

aumentar el capital social de la Compañía, es necesario reformar e elf 
A 

de los Estatutos Sociales de ALYAREZ SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA ( ALSAIN 
A 

- 

que hace referencia al capital social de la Compañía, esto es, que hey que hacer 

constar sobre el aumento que se ha acordado en este acto. La moción presentada por 

     

  

  

el señor Ec. Francisco Alvarez Ampuero es apoyada por. Ja señora Lourdes Alvarez. " 
qQE Á_ÁEAAE E A< A 

Armpuero de Faidutti y, puesta que fue en consideración de los asis etentes por e] ceñor 

Presidente, luego de las correspondientes deliberaciones eS aprobada por



CRT y 

  

| 0900005 

Ce - 

unanimidad, resolwiéndose por tanto, reformar el artículo (Cuarto le Te os Estatutos 

sociales de ALYAREZ SOLIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA € ALSAIN ) de la si siguiente 

manera: ARTICULO LUARTO: CAPITAL- El capital social de la Compañía es de 

5 S5000.000, dividido en 500 acciones ordinarias y nominativas numeradas del 001 

al 500, por un valor nominal de S/.10.000, cada una. Por cada acción suscrita se 

emitirá un título numerado, siempre que esté liberado. Los titulos y certificados d 

acciones se extenderá en Libros Talonarios correlativamente numerados” Al serle 

entregado al Accionista el Titulo o Certificado, este suscribirá el correspondiente 

| 071 Ho habiendo otro punto que tratar, el señor Presidente concede un receso 

a redacción de la presente ácta, hecho lo cual, reinstalada la Junta y, leido que 

hue integramente su texto a los asistentes, es aprobada por unanimidad, firmando 

para constancia en unidad de acto con el señor Presidente y suscrito Secretanmo de la 

Junta. -f) Oímedo Alvarez Serrano; fitTóurdes Alvarez de Faidutti; fFñlaria Alvarez de 

Midttun; Tf Fanny Alvarez Ampuero; ff Dlmedo Alvarez Ampuero; HrEc. Francisco 

Alvarez Ampuero. - 

ZERETIFICO: Que la presente es fiel copia del Ácta de Junta General 

Extraordinaria de los Socios de la Compañia ALVAREZ SOCIEDAD ANONIMA 

INMOBILIARIA (ALSAIN ), celebrada el día 7 de Febrero de 1995, la misma que consta 

enel Libro de Áctas a mi cárgo, al que me remito en caso necesario.- 

-GuayaguiWy/? de Febrero d4/1993 

     

    

 



   

    

   
    
   
   

  

    
   

   

magoemnily 2 de Lospara de 1.93) e 

a por objeto ever a 54 _conocimi ento jue la Junta 

Le ra 1da sn esta fecha, “tuvo. 1 acierto de egirlo* 
: pñia ALVORE? SOVIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA (ALS LSAIN) , por: 

Zos 2osy,con los aitribuciones y limitaciones que se determinan* el E 
Sociales constantes en a escritura pública prorgada en esta- ciudag: 
- nen z : AY 

  

  

eL 
   

     
        
      

  

nombro y proforma de Estatutos, “otorgada ante el Notario A e Gneyaquil 
Ao?1 Ternoza Requen>, 61 4 de Karzo de 1.976, inscrita en el: Registro: Mer : 

No ecta cantón, 01 13 de Moyo del mismo años Y 

   
    

5a l+301,/ judicialy extrajudicial! de la Compañía 
50 RIA (LS .10Yla ejercerk usted como, Er ente d de 

    

, S a QQ. fi f 

ATREA 
o Pla O 

0 cativar alysores Bersano 

    

     

e CR ITA OA LA CUTPRA 

vgscto io roslección a fyue o Y Lo - A Ga z y e 

En lo presénte fecha queda inscrito este .- 
_—Wembramiento de (<< TOA a 

A Felio(s)_ COL FAT Registro Mercantil No. 

AER 6.333 A er A A pu. 

- Se archivan los Cofiprobantel de pago por los 

Gusyaquil,_ A es] de 1 GRA 7d



  

0000007 

( - . 

Dr. MIGUEL VERNAZA Re ha reformado el Artículo | Cuarto de los Estatutos 

Notario Décimo Quintó” 
A 

> Guayaquil 

   

      

Sociales de la Compañía ALVAREZ SOCIEDAD ANONIMA INMORI- 
Az 2F- TOA - 

LIARIA C(CALSAINA. en la forma establecida en el Acta de la 

TRA EEE API A SA -- A _— 

Hinta General Extraordinaria de los Accionistas de esta 

  

  

Sociedad, celebrada el día siete “de Febrero de mil 

A 0 
novecientos noventa y cinco, esto es, que una vez que la 

q_E_EAKOA O - a 

presente Escritura sea aprobada por el Señor Intendente 

      

  

de Compañias € inscrita en el Registro Mercantil de este 
e P—— 

Cantén, dicho Artículo diráz ARTICULO CUARTO: CAPITAL.- l 
. 2 AD 4 

El Capital Social de la Compañía es de cinco millones de 

  

  

e e o 

sucres, dividido en quinientas acciones ordinarias y 
A =- AAA . 

pnominativas, numeradas del cera cera uno al quinientos, 
P— 

por un valor nominal de diez mil sucres Cada una. Por 

cada acción suscrita se emitirá un titulo numerado, 

siempre que esté liberado. Los títulos y certificados de 

acciones se extenderán en litros talonarios correlativa- 

mente. numerados. (Al. serle entregado al accionista el 
Eo 
  

título a certificado, éste suscribirá el correspondiente 

e T 

talonarios/e) Finalmente declara el Señor Manuel Olmedo 
cr 

Avarez Serrana, que luego que se opere legalmente el 

enta del. Capital Social de esta Compañía, procederá a 

hiear los títulos de acciones que existen en la 

totalidad del Capital Social de esta Compañía. CUARTA: 
AA 

  

— 

DECLARACION JURAMENTADA, — Debido a que la Compañia 
A A 

MIVAREZ. SOCIEDAD —ANONIMA —INMORILIARIA (ALSAIN) está 

sujeta a control parcial por parte de la Superintendencia 
o - A ab o



  

de Compañíaza (bajo Juramento, 21. Sefor_ Manuel Olmedo 
Noa A . Ñ o TT 

Alvarez Serrana, declara que €el valor que representa el 
ERE . 

veinticincee par ciento de todas y cada una de las nuevas 

  

c 
acciones para el Aumento de Capital ode la Compañia 

ALVAREZ SOCIEDAD ANONIMA INMOARILIARIA —(ALSAIÍN), ha sido 
AAA, 

pagada en nuneraria. Sirvase Usted Señor Natario, agregar 

€ 
las demás formalidades de estilo para la completa validez 

de esta Escrituras. Firma Legiblel Abogada FRANCISCO 

MORALES GARCES.- Registro  númera dos mil seiscientos 

cincuenta Y una. HASTA AQUI LA PIRUITA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA . GQuedaran agregados al  protecolo los 

o 

dacumentoz habilitantes exigidos por la Levy. Leida que 

fue integramente y en alta voz al compereciente, éste se 

ratifica, afirma y firma conmigo el Notario en unidad de 

  

   

     

  

     

acta de toda le dual DAY FE, 

    
   

PFP. COMPANIA 

(ALSAINI. 

LD SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA 

A 

MANUEL. OLMIZDO ALVARZZ FERRANO 

c.o. * 09000 FL2ES” c. votacion, 4 Era 

RU. + 09 $0 30 /72600/ e 

  

SE OTORGO ANTE-MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 
TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO A LOS DIECISEIS DIAS DEL 
MES E O DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.--%    

  

    

  

DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA 
NOTARIO XV DE GUAYAQUIL '    

DOY..... 

   



  

0000008 

Dr. MIGUEL VERNAZA R. FE: Que se tomó nota de la Resolución No.95-2-1-1-009 

. NOTARIO DECIMO QUINTO 

GUAYAQUIL 
.2465,/dictada por el Subintendente Juridico de la In 

tendencia de compañías de Guayaquil el treinta y uno 

de marzo del presente año, por la cual le dá su apro 

bación a la escritura de Aumento de capital que ante 

cede, al margen de la matríz de dicha escritura.-Gua 

yaquil, abril seis de mil novecientos noventa y cinco.-_«0 

DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA 

NOTARIO XV DE GUAYAQUIL 

CERTIFIOOS Que 

En cusplinienteo de lo ordenado en la Resolución Nómero 9-2 

1-1=002463, dictada el 31 de Marzo de 1.995, por el Subinteg 
dente Jurídico de la Intendensla de Compañías de dueyaquil, 

Encargado, he inscrito asta escritura pública, la misna que 

contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía denominada ALVAREZ SOCIEDAD ANONIMA . ILTARIA - 

(ALSAIN) y de fojas 23,901 a 23,912, número 7,148 del Regis- 

tro Maergantil y anotada bajo el número 15,341 del Repertorio. 

Guayaquil, Abril veinte de mil novecientos noventa L einen.» 

£2 Registrador Mercanti1 .- 

  

   
CERTIFICO: Que con fesha de hoy, he archivado una copla au» 

tóntica de la anterior escritura pública, en ewnpliniento - 

de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto 

de 1.978, por el Señor Presidente de la República, publicas



do en el Megistro Oficial + 078 del 29 de Agosto de » 

1.97% .- Guayaquil, Abril veinte OS novecientos - 
noventa 1 cingo »- El Registrador Mercantil 

AS. HECTOR MIGUÁL 2% ANDRABÚ 

VUacinrwador Marcantil del Camión Gueysquil 

  

CERTIPICO: Que von fecha de hoy, se ha archivado 01 - 

Certificado de Autorización de la Cámara de Conercio 

de Guayaquíl de la Compañía ALVAREZ SOCIEDAD ANONIMA 

INMOBILIARNZA (ALSAIN) en Guayaquil, Abrí12 veinte de 

mil noveuientos noventa 1 cingo -.- El Registrados Neg 

ex Lecce 

  

CERTIFICOS+ Que con fecha de hoy, se tomó nota de la 

anterior escritura pública a fojas 8,840, 9,768 y - 

46.290 del Registro Meruantil de 1.967, 1,976 y 1.988, 

en su orden, al margen de las inscripelones respectio. 

vas ,- Guayaquil, Abril veinte de mil novecientos no. 

venta 1 ciao .-» El Regist r Mercantil ,e 

AD. HECTOR MORE ALCIVMARDRADE O 
Rugisteador Mercantil del Cantón Guayaquil 

    
    

 



  

  

Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Cuarto, de la Resolución No.95-2-1-1-0002465, - 

de fecha treinta y uno de marzo de mil novecientos 

noventa y cinco, de la Superintendencia de Compañías en 

Guayaquil, tomé nota de la APROBACION del aumento de 

O capital y, la reforma de estatutos de la compañía AL - 

VAREZ SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA (  ALSAIN )..- 

Guayaquil, abril 25 de 1.995. 
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Guayaquil, tomé nota de la APROBACION del aumento de 
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